
 
 
 

 
Juzgado Ochenta y Cuatro (84) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 
Carrera 10 No. 14 - 33 Edificio Hernando Morales Molina 

J84pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

IMY 110014189069 2024 00576 00 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014189069 2024 00576 00 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y  90 del Código General del Proceso 

y lo reglamentado en la Ley 2213 de 2.022, se INADMITE la presente demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes 

aspectos: 

 

1.- Complemente el libelo demandatorio haciendo en debida forma el juramento 

estimatorio de la demanda, lo anterior con el fin de poder determinar la cuantía del presente 

asunto (núm. 7º art. 82 Código General del Proceso). En esta medida, aclare el valor estimado 

por perjuicios morales a nombre de la señora Diana Marcela Mondragón Ariza, toda vez que 

se indican dos valores distintos ($19.500.000 y $17.500) 

2.- Allegue la constancia de envío y entrega de la demanda con respecto a los 

demandados Gustavo Adolfo Hernández Herrera y Marium Saab Niño. 

3.- Aporte el certificado de existencia y representación legal de la demandada ALLIANZ 

SEGUROS S.A., con fecha de expedición no superior a los 30 días. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico j84pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

DIANA PAOLA GORDILLO ROJAS 
JUEZ 

                                                           

1
 La anterior providencia fue notificada mediante en Estado Electrónico No. 007 de fecha 12 de julio de 2024. 

Secretaria Tatiana María Restrepo Nohavá  
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